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    Bogotá D. C. 11 de noviembre de 2025

     Señor

     Luis Guillermo Gómez Maya 

Representante Legal

UNIÓN TEMPORAL BOGOTÁ LECTORA LJ 24

Calle 44 B # 57-15

luisgomez@ceinte.com.co

Asunto: Aprobación sobre el informe de gestión correspondiente a los meses de agosto y 

septiembre del contrato No. 371 de 2024. 

     Respetado señor Gómez:

Conforme lo establece el numeral  11  de la cláusula  cuarta  Contrato No. 371 de 2024,
suscrito entre la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y la Unión Temporal Bogotá
Lectora LJ 24, de manera atenta se emite la aprobación del informe de gestión bimestral
correspondiente  al  periodo  de  agosto-septiembre del  contrato  No.  371  de  2024,
conforme a los siguientes antecedentes:

1. El  30  de  octubre de 2024, mediante el radicado No. 20247100206162 la Unión

Temporal presentó el informe de gestión correspondiente al periodo de agosto y

septiembre del 2024 del contrato No. 371 de 2024.

2. El 27 de octubre de 2025, a través del radicado No. 20258000186071 la Dirección

de Lectura y Bibliotecas emitió el Concepto Técnico sobre el informe de gestión, a

través del cual se realizaron algunas observaciones, relacionadas con los siguientes

capítulos:

✔ Planeación

✔ Plan Operativo VS Informe Cualitativo

✔ Plan Operativo VS Informe de Contabilidad 

✔ Plan Operativo VS Simbad
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✔ Gestión TIC

✔ Jurídico Contractual

✓ Financiero y Administrativo

✓ PQRS

3. El equipo de apoyo a la supervisión del  contrato 371 de 2024 se reunió con el

contratista  para  precisar  y  especificar  el  contenido  y  propósito  de  cada

observación, lo que dio lugar por parte de la Unión Temporal a realizar los ajustes

requeridos y dar alcance a la versión final del informe de gestión correspondiente

a los meses de agosto septiembre del contrato 371 de 2024.

En virtud de lo anterior, esta dirección emite concepto de aprobación sobre el informe de
gestión correspondiente a los meses de  agosto y septiembre  del  contrato No.  371 de
2024, ajustado y presentado por la Unión Temporal  Bogotá Lectora LJ 24 mediante el
radicado Orfeo No. 20257100284082 radicado el 10 de noviembre de 2025.

Cordialmente,

BIBIANA ANDREA VICTORINO RAMÍREZ
Directora

Dirección de Lectura y Bibliotecas 
Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte

Proyectó: Helena Carvajal Chaves-Contratista DLB
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